
124ª reunión EB124.R13 

Punto 4.12 del orden del día 26 de enero de 2009 

Trasplante de órganos y tejidos humanos 

El Consejo Ejecutivo, 

Habiendo examinado el informe sobre trasplante de órganos y tejidos humanos;1 

RECOMIENDA a la 62ª Asamblea Mundial de la Salud que adopte la resolución siguiente: 

La 62ª Asamblea Mundial de la Salud, 

Recordando las resoluciones WHA40.13, WHA42.5 y WHA44.25, sobre adquisición y tras-
plante de órganos humanos, y WHA57.18, en la que se pedía la actualización de los Principios  
Rectores; 

Habiendo examinado el informe sobre trasplante de órganos y tejidos humanos; 

Consciente de la magnitud y la utilidad cada vez mayores de los trasplantes de células, tejidos 
y órganos humanos para una gran variedad de afecciones, en los países de bajos y de altos recursos 
por igual; 

Comprometida con los principios de la dignidad y la solidaridad humanas, que condenan la 
adquisición de partes del cuerpo humano para el trasplante y la explotación de las poblaciones más 
pobres y vulnerables y el tráfico humano que se deriva de esas prácticas; 

Determinada a prevenir el daño que causa la búsqueda de beneficios económicos o de la ob-
tención de ventajas comparables en transacciones con partes del cuerpo humano, incluido el tráfico 
de órganos humanos y el turismo de trasplantes; 

Convencida de que la donación voluntaria y no remunerada de órganos, células y tejidos de 
donantes fallecidos o vivos contribuye a garantizar la persistencia de un recurso comunitario vital; 

Consciente de la gran circulación transfronteriza de células y tejidos destinados a trasplantes; 
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Sensible a la necesidad de que se vigilen los eventos y reacciones adversas asociados con la 
donación, el procesamiento y el trasplante de células, tejidos y órganos humanos en cuanto tales, y 
al intercambio internacional de esos datos para optimizar la seguridad y la eficacia de los trasplantes, 

1. ACOGE CON AGRADO los Principios Rectores de la OMS sobre Trasplante de Células, 
Tejidos y Órganos Humanos;1 

2. INSTA a los Estados Miembros:2 

1) a aplicar los Principios Rectores sobre Trasplante de Células, Tejidos y Órganos 
Humanos al formular y ejecutar sus políticas, leyes y legislaciones relativas a la donación y 
el trasplante de células, tejidos y órganos humanos según proceda; 

2) a promover la sensibilización pública y el conocimiento de los beneficios derivados de 
la provisión voluntaria y no remunerada de células, tejidos y órganos en cuanto tales proce-
dentes de donantes fallecidos o vivos, frente a los riesgos físicos, psicológicos y sociales que 
entraña para los individuos y las comunidades el tráfico de material de origen humano y el 
turismo de trasplantes; 

3) a combatir la búsqueda de beneficio económico o de ventajas comparables en las tran-
sacciones con partes del cuerpo humano, el tráfico de órganos y el turismo de trasplantes, in-
cluso alentando a los profesionales de la salud a notificar a las autoridades pertinentes esas 
prácticas cuando tengan conocimiento de ellas, de conformidad con las capacidades naciona-
les y la legislación nacional; 

4) a promover el acceso equitativo a los servicios de trasplante de conformidad con las 
capacidades nacionales, que es el cimiento del apoyo público y de la donación voluntaria; 

5) a mejorar la seguridad y la eficacia de la donación y los trasplantes promoviendo las 
prácticas óptimas internacionales; 

6) a reforzar las autoridades y/o las capacidades nacionales y multinacionales, y a prestar-
les apoyo para que aseguren la supervisión, organización y coordinación de las actividades de 
donación y trasplante, prestando atención especial a que se recurra lo máximo posible a las 
donaciones de personas fallecidas y se proteja la salud y el bienestar de los donantes vivos; 

7) a colaborar en la obtención de datos, en particular sobre eventos y reacciones adversas, 
relativos a las prácticas, la seguridad, la calidad, la eficacia, la epidemiología y la ética de la 
donación y los trasplantes; 

8) a alentar la aplicación de sistemas de codificación de células, tejidos y órganos huma-
nos coherentes a escala mundial con el fin de facilitar la trazabilidad nacional e internacional 
del material de origen humano destinado al trasplante; 

                                                      
1 Documento EB124/15, anexo. 
2 Donde proceda, también a las organizaciones de integración económica regional. 
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3. PIDE a la Directora General: 

1) que difunda los Principios Rectores actualizados sobre Trasplante de Células, Tejidos 
y Órganos Humanos lo más ampliamente posible a todas las partes interesadas; 

2) que preste apoyo a los Estados Miembros y las organizaciones no gubernamentales en 
la prohibición del tráfico de material de origen humano y del turismo de trasplantes; 

3) que siga obteniendo y analizando datos mundiales sobre las prácticas, la seguridad, la 
calidad, la eficacia, la epidemiología y la ética de la donación y el trasplante de células, teji-
dos y órganos humanos; 

4) que facilite a los Estados Miembros el acceso a información apropiada sobre la dona-
ción, el procesamiento y el trasplante de células, tejidos y órganos humanos, en particular a 
los datos sobre eventos y reacciones adversas graves; 

5) que proporcione asistencia técnica a los Estados Miembros que la soliciten para elabo-
rar legislaciones y reglamentaciones nacionales sobre donación y trasplante de células, teji-
dos y órganos humanos, y establecer sistemas apropiados para ello, en particular facilitando 
la cooperación internacional; 

6) que examine periódicamente los Principios Rectores sobre Trasplante de Células, Teji-
dos y Órganos Humanos, a la luz de las experiencias nacionales adquiridas en la aplicación y 
de las novedades registradas en materia de trasplante de células, tejidos y órganos humanos; 

7) que informe a la Asamblea de la Salud por lo menos cada cuatro años sobre las medi-
das adoptadas por la Secretaría, así como por los Estados Miembros, en la aplicación de la 
presente resolución. 

Duodécima sesión, 26 de enero de 2009 
EB124/SR/12 
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